
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra ITEK-TYS CONSULTING 
S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01339-00. 

 
Atendiendo el memorial que precede, proveniente de la paodera judicial de 

los demandados ITEK-TYS CONSULTING S.A.S., MARGHY ANDREA CHIVIRI 
RAMIREZ y ANA ROSA RAMIREZ DE CHIRIVI -fl. 17 C 1- téngase por incorporado 
al expediente y póngase en conocimiento del extremo demandante para que efectúe 
las manifestaciones que considere pertinentes. 

 
Ahora, se requiere nuevamente a la parte demandada para que aporte el 

respectivo auto de admisión de la negociación de deudas y así dar el tramite de 
rigor, atendiendo lo señalado en auto del pasado 16 de septiembre y 14 de octubre 
de la presente anualidad. 

 
Notifíquese1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 131 hoy 19 de noviembre de 2021. 
La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 

                                                
1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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